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Fecha:  16  dejuliode  2O21

lmporte:  $209,257.04

CONTRATO     DE     PRESTAClÓN     DE    SERVICIO     '{FABRICAClÓN     E     INSTALACION     DE
CORTINAS           ENROLLABLES"           QuE           CELEBRAN           POR           UNA           PARTE  LA
UNIVERSIDADTECNOLÓGICA  DE   LA  ZONA   METROPOLITANA   DE  GUADALAJARA,    EN
LO  SUCESIVO  SE  LE  DENOMINARÁ "LA  UNIVERSIDAD",  REPRESENTADO  EN  ESTE  ACTO
POR  EL   DR.  EFREN  MARTiNEZ  BEAS,  EN  Su  CARÁCTER  DE  RECTOR  SUSTITuTO;   POR
LA   OTRA   PARTE    COMPARECE   LA   EMPRESAINTERMUEBLE   SPACIOS'S   SA   DE   CV,
REPRESENTADA  POR  EL C.  ELEAZAR  DUEÑEZ  GUILLEN,  A  QUIEN  EN  LO  SuCESIVO  SE
LE  DENOMINARÁ  COMO  "LA  EMPRESA",  LOS  CuALES  MANIFIESTAN  SU  VOLuNTAD  EN
CELEBRAR  EL  SIGUIENTE  CONTRATO  DE   PRESTAClÓN   DE  SERVICIOS Y  LO  SuJETAN
ALTENOR  DE  LAS  SIGulENTES:

DECLARACIONES:

I.-  DECLARA  "LA  UNIVERSIDAD''  a través  de su  rector,  que:

1.-Es   un   Organismo   Público   Descentralizado   del   Gobierno   del   Estado   de   Jalisco,    con

personalidad  jurídica,   y   patrimonio   propio,   según   Decreto   número   20404,   publicado   en   el
Periódico Oficial  EI  Estado de Jalisco,  el  día  30  de diciembre de 2003.
2.-Quien comparece a  la celebración de este instrumento legal,  goza de plenas facultades,  de
acuerdo   con   lo   dispuesto   en   el    artículo    15   fracciones   Vlll    de   la    Ley   Orgánica   de   la
Universidad  Tecnológica de  la Zona  Metropolitana de GuadalaJara.
3.-Que  tiene  su  domicilio  en  Carretera  Santa  Cruz  a  San  lsidro  Km.  4.5,  Col.  Santa  Cruz  de  la
Flores,  CÓdigo  Postal  45640,  Tlajomulco de Zúñiga,  Jal
4.- Que su  Registro  Federal  de  Contribuyentes es  UTZO30120HP8
5.- Que  requiere  para  la  realización  del  contrato  señalado  en  la  declaración  antenor,  los  servicios
de "LA   EMPRESA"  para   llevar  a   cabo las   acciones  materia  de  este  contrato,   consistentes en
prestación  del  servicio  de "FABRICAClÓN  E  INSTALAClÓN  DE  CORTINAS  ENROLLABLES".

ll.- DECLARA  "LA  EMPRESA":

ll.1.          Que  es  una  Sociedad  Anónima  de  Capital  Variable,  constituida  mediante  escritura  pública  No.  3O59  (Tres  mil

cincuenta  y  nueve),  de  fecha  24  (veinticuatro)  de  enero  de  2006  (Dos  MI  Seis),  ante  la  fe  del  Lic.  Salvador  Oropeza

Casillas,   Notario  PÚblico  Titular  No.  29  de  Zapopan,  Jalisco.   la  cual  se  encuentra  inscrita  bajo  documento  número

1 1918658,  del  Registro  Público  de  la  Propiedad  y del  Comercio,  conforme  a  las  normas  contenidas en  el  CÓdigo  Civil

del  Estado  de  Jalisco,  teniendo  su  domicilio  ubicado  en  Av.  La  Paz  1410  Col.  Americana  en  Guadalajara,  Jalisco  CP
44160  RFC.  lSSO60131PuA

ll.2.          Que  su  representante  legal  se  encuentra facultado  para  contratar y  obligar a  la  Sociedad  Anónima  de
Capital  Variable,  según  la  escritura  pública  No   3O59  (Tres  mil  cincuenta  y  nueve),  de fecha  24  (veinticuatro)  de  enero
de  2006  (Dos  MI  Seis),  ante  la  fe  del   Lic_  Salvador  Oropeza  Casillas,  Notario  Público  Titular  No_  29  de  Zapopan,
Jalisco;  la  cual  se  encuentra  inscrita  bajo  documento  número  29795'1,  del  Registro  Público  de  la  Propiedad  y  del
Comercio,   quien   se   identifica   con   credencial   para   votar,   folio   No,   lDMEX1369908170   expedlda   por   el   lnstituto

\

Nacional  Electoral

ll.3.          Que dentro de su  objeto  social  se  encuentra:
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La   actividad   económica   es.   Comercio   al   por   mayor   de   elec(rodomésticos   menores   y   aparatos   de   línea   blanca.
Comercio  al  por  mayor  de  mobmario  y  equipo  de  oficina  y  Comercio  al  por  mayor de  maquinaria  y  equipo  para  otros

servicios y  para  actividades comerciales

CLAÚSULAS:

PRIMERA.   -   OBJETO   DEL   CONTRATO.   "EL  PRESTADOR",   se   obliga   a   proporcionar  a  "EL  CLIENTE",   el

servicio   de   "FABRICAClÓN    E   INSTALACIÓN    DE   CORTINAS    ENROLLABLES"   en    las

instalaciones  ubicadas  en  Carretera  Santa  Cruz  a  San  lsidro  Km   4  5,  Santa  Cruz  de  las  Flores,  en  Tlajomulco

de   Zúñiga,   Jalisco,   contando   para   ello   con   el   personal   capacitado   en   el   ramo   para   su   instalación,   en   los

términos   de   su   propuesta   técnica   y   económica   presentada   y   aceptada,   y   que   junto   con   el   documento

identificado  como anexo  l ,  forman  parte  integral  del  presente  contrato.

SEGUNDA.     -    COSTO     DEL     SERVICIO.     Se     establece    como    contraprestación     "FABRICAClÓN     E

INSTALAClÓN   DE   CORTINAS   ENROLLABLES",   por   la   presente  licitación   es   de  $2O9,957.04   Netos

(Doscientos  Nueve  M"   Novecientos Cincuenta  y  Siete  Pesos  O4/100  M  N  )

"EL  CLIENTE"  pagará  un  anticipo  por  ka  cantidad  de  $104,257.52   (Ciento  Cuatro  Mil  Doscientos  Cincuenta  y

Siete  Pesos  52/100  M.N.)  y  el  resto  a   la  entrega  del   servicio  a  entera  satbfacción,  siempre  y  cuando  hayan

verificado  que  los  mecanismos  de  las  cohinas  estén  fu"onando  b¢n,  así  como  su  instalación  en  las  áreas

+eñaladas   en   el   anexo,   medidas,   tipo   de   material   etc,   etc,   para   efecto   de   realízar   el   pago   restante   "EL

PRESTADOR"   deberá    haber   presentado   satisfactoriamente    la   documentación   (Factura   JPG   y   XML)   de

i\x)nformidad  a  k]s  disposiciones vigentes  de  facturación  (SAT)  requerida  para  su  revisión,  de  lunes  a  martes  en

un   horano   de   1000   a   1400   horas.   via   electrónica   a   la   dirección   facturación®utzmaedu  mx   con   copia   a

abarron®utzma.edu  mx,  efecluándose  el  pago electrónico  en  un  horano  de  11:00 a  14  00  horas

TERCERA.   -   Las   partes   convienen   que   el   monto   incluye   mano   de   obra,   limpieza   general   en   el   área   de

inslakación,  retirando   los desechos provocados  por  la  manióbra  de  instalación.

De  acuerdo  a  las  especificaciones  técnicas  mínimas  a  cumplir  del  Anexo   l   de  las  bases  de  la  licitación,  "EL

P[¡ESTADO[t"  se compromete  a  entregar más tardar  1 1  de  septiembre  del  2O21

CUARTA.  -  SUSPENSlÓN   DEL  SERVICIO.  En  el  caso  de  que  "EL  PRESTADOR"  suspenda  la  prestación  del

sen/icio  por  causas  imputables  a  él,  sin Justificación  alguna,  se  obliga  a  devolver  el  monto  económico  que  se  le

haya  cubieho  en  exceso  o  como  anticipo,  en  un  plazo  m  mayor a  5  cinco  días  posteriores  a  la  fecha  en  que  s++

haya  dejado  de  prestar  el  servicio,  independientemente  de  que  "EL  CLIENTE"  haga  efectiva  la  fK]nza  otorgada

en  los términos del  presenle contrato.
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QUINTA.  -  PERSONAL  PARA  EL  SERVICIO.  "EL  P[tESTADOR"  se  obliga  a  que  el  personal  asignado  para  la

prestación   del   servicio,   deberá   ser   con   personal   califiicado   y   con   el   eciuipo   suficiente   y   adecuado   para   la

ejecución  de  los  trabaJos,    además  de  portar  gafete  de  identificación  en  lugar  v¡sible,  de  la  empresa  o  que  le

proporcionará  la  institución  al  registrarse en Vig"ancia,   gafeie  de Visitante".

SEXTA.- "EL CLIENTE"  registrará  diariamente  la  asistencia  del  personal  asignado a  este servicio,

SÉPTIMA.  -  El  personal  no  estará  obligado  a  prestar  ningún  otro  tipo  de  servicio,  solamente  el  que  se  estipula

en  los  requerimientos  específicos del  servicio que forman  parte  del  presente  contrato,  (Anexo  1)

OCTAVA.   -   RESPONSABILIDAD   LABORAL.   El   personal   destinado   a   la   prestación   del   serv¡c¡o   depende

exclus¡vamente  de  "EL  P[\ESTADOR"  y  bajo  ningún  concepto  podrá  ser  considerado  como  empleado  de  "EL

CLIENTE"   l¡berando  a   ésta   última   de   cualquier  responsabilidad   de  carácter   laboral,   civil,   administrativa   con

relación  al  personal  asignado  al  servic,io.

"EL   PRESTADOR"   se   obliga   a  cumplir  con   la   inscripción   y   pago   de   cuotas   al   lnstituto   Mexicano  del   Seguro

Social,  de  los  trabajadores  que  presten  sus  servicios  en  las  instalaciones  de  "EL  CLIENTE",  y  para  efecto  de

acreditar su  debido cumpllmiento de ello,  deberá  entregar a  "EL CLIENTE"

"EL  PRESTADOR"  como  patrón  de   las  personas  que  en  su  caso  clesigne  para  llevar  a  cabo  el  objeto  del

presente  contrato,  será  el  único  responsable  de  las  obligaciones derivadas de  las  dispos¡ciones  legales  y  demás

ordenamientos  aplicables  en  materia  de  trabajo  y  seguridad  social,  obligándose  a  responder  de  todas  y  cada

una   de   las   reclamaciones   ciue   dichas   personas   presenten   en   su   contra   o   en   contra   de   "EL   CLIENTE",

obligándose  en  este  mismo  acto  a  dejar  en  paz,  a  salvo  y  libre  de  cualquier  responsabilidad  a  "EL  CLIENTE",

reconociendo  expresamente  "EL  PRESTADOR"  que  es  el  único  responsable  del  pago  de  sus  sueldos,  salarios,

cuotas    del    lnstituto    Mexicano    del    Seguro    Social    y    todas    las    demás    prestaciones    establecidas    en    los

ordenamientos   legales   como   son:   Seguro   Social,   vacaciones,   aguinaldo,   SAR,   lnfonavit,   seguro   de   vida,

capacitación  y adiestramiento,  etc

Comprometiéndose  a  mantener  a  salvo  en  todo  momento  a  "EL  CLIENTE"  en  caso  de  cualquier  reclamacÍÓn

que  se  presentare en  su  contra  derivada  de  la  relación  contractual  con  sus trabaJadores,  o  en  su  caso,  en  contra

la  propia   universidad  por dicho concepto,

En  caso de que  las  personas designadas  por tL  PRESTADOR",  sufran  accidentes de trabajo,  en  su  acepción

establecida  por  la  Ley  Federal  del  Trabajo,  "EL  PRESTADOR"  asumirá  la  responsabilidad,  dejando  libre  a  "EL

CLIENTE"  de cualquier acción  que  pudiera  interponerse  por tal acontecimiento.

"EL  PRESTADOR"  se  obllga  a  cubrir a  "EL  CLIENTE"  los  gastos  y  costos judiclales  erogadas  por este  último,  a

causa  de  que  concurra cualquier circunstancia  planteada en  la  presente cláusula.
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NOVENA.  -  Las  partes  convienen  que  el  costo  de  la  prestación  del  servicio  "FABRICAClÓN  E  INSTALAClÓN

DE  CORTINAS  ENROLLABLES"   tendrá durante  la vigencia  del  presente  contrato un  precio fijo_

DÉCIMA-.  RESPONSABILIDAD  DEL  EQUIPO.  Toda  la  maquinaria,  materiales y  equipo que "EL  PRESTADO[t"

utilice  para  la  prestación  del  servicio  son  de  su  propiedad,  por  lo  ciue  su  custodia,  reparación  y  mantenimiento

correrán  por  su  cuenta  exclusivamente,  a  menos  que  en  las  bases  del  concurso  que  dan  origen  al  presente

contrato  se  señale  lo  contrario.

DÉCIMA  PRIMERA.-  RESGUARDO  DEL  EQUIPO.  "EL  CLIENTE"  proporcionará  a  "EL  PRESTADOR"  dentro

de  sus  instalaciones,  uno  o  varios  lugares  para  guardar  sus  equipos  y  materiales,  sin  responsabilidad  para  "EL

CLIENTE"

DÉCIMA    SEGUNDA.    -   "EL    PRESTADOR"    bajo    su    más    estricta    responsabilidad    podrá    nombrar   a    los

supervisores  que  requiera  para  la  prestación  del  servicio  materia  del  presente  contrato,  en  el  entendido  de  que

asumirá  responsabilidad  total  de  la  actuación  de  los  mismos,  respondiendo  de  los  daños  y/o  perjuicios  que  en

su  caso  éstos en  el  desempeño  de  su  participación  llegaren  a  ocasionar a  "EL CLIENTE".

DÉCIMA  TERCERA.   -  GARANTiA   DE  CUMPLIMIENTO    "EL  PRESTADOR"  garantizará  el  cumplimiento  del

presente  contrato  entregando  a  "EL  CLIENTE"  previo  a  la  firma  del  presente  contrato,  tal  como  se  refiere   en  el

punto   número  20  de  las  bases  de  la   Convocatoria   de  la   licitación,   póliza  de  fianza  expedida   por  institución

legalmente  autorizada  para  operar  en  el  ramo,  conforme  a  la  legislación  mexicana,  a  favor  de  la   Universidad

Tecnológica  de  la  Zona  Metropolitana  de  Guadalajara,  por  un  importe  equivalente  al  10%  (Diez  por  ciento)  del

monto  total  del  presente  contrato,   lVA  incluido.,   o  bien  a  través  de  cheque  cehificado,   cheque  de  caja  o  en

efectivo y fianza  por el  100% del  anticipo

Esta  garantia  permanecerá  bajo  custodia  de  ,.EL  CLIENTE"  y  su  cancelación  se  hará  medianle  comunicación

por  escrito  de   ésta,   una  vez  que   se   haya   recibido   los   servicios   materia   de   contratación,   en   los  lérminos  y

condiciones establecidos.

La  póliza  de fianza  correspondiente deberá  prever en  su  texto,  cuando  menos  las  siguientes  declaraciones.

a)  Que  la  fianza  se otorga  para  garantizar todas y  cada  una  de  las obligaciones del  presente c.ontrato,

b)   Que.   para   liberar   la   fianza,   será   requisito   indispensable   la   manifestación   expresa   y   por   escrito   de   tL

CLIENTE".

`

c)  Que  la  fianza  estará  vigente  hasta  que  "EL  CLIENTE"  acepte  los  servicios  materia  de  contratación  y  en  su

caso durante  la  substanciación  de  todos  los recursos  legales  o juicios que  se  interpongan  y  hasta  que  se  dicte  y

se  ejecute  la  resolución  definitiva  por autoridad  competente
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d)  Que  la  afianzadora  acepta  expresamente  someterse  a  los  procedimientos  de  ejecución  previstos  en  la  Ley

Federal  de  lnstituciones  de  Fianzas,  para  la  efectividad  de  las  fianzas,  aún  para  el  caso  de  que  procediera  el

cobro  de  intereses,  con  motivo  clel  pago  extemporáneo  del  importe  de  la  póllza  de fianza  requerida,  quedando  a

elección    de    "EL   CUENTE"   poder   reclamar   el    pago   de    la   fianza    por   cualquiera   de   los   procedimientos

establecidos en  los artículos 93 Ó  95 de  la  Ley  Federal  de  lnstituciones de  Fianzas

e)  Que  la  fianza  continuará  vigente  aun  cuando  se  olorguen  prórrogas  o  esperas  a  EL  PRESTADOR,  para  el

cumplimiento de  sus obligaciones

En  el  supuesto  de  rescisión  de  este  contrato  por  causas  imputables  a  "EL  PRESTADOR",  la  fianza  se  hará

exigible    de    inmediato    sin    necesidad    de   juicio    previo    ni    declaración   Judicial    alguna,    sin    perjuicio    de    la

responsabilidad  que  pudiese fincarle "EL CLIENTE" a  "EL  PRESTADOR"  ante autoridad  competente.

DÉCIMA  CUARTA.  -  CLÁUSULA  PENAL.  El  incumplimiemo  por  parte  del  "PRESTADOR",  a  cualquiera  de  las

obligaciones  pactadas  en  el  presente  contrato,  dará  lugar  al  cobro  de  una  pena  del  20%,  sot)re  el  monto  total

del  presente  contrato,  adicional  a  lo  previsto  en  la  cláusula  décima  cuarta,   pudiendo  además  "EL  CLIENTE"

exigir  la   rescisión   del   contrato,   sin   necesidad   de  juicio   o  declaración  judicial   previos,   bastando   para   ello   una

notificación  por escrito  por  parte  de  "EL  CLIENTE".

DÉCIMA   QUINTA.    -    PENAS    CONVENClONALES.   "EL   CLIENTE"   aplicará   penas   convencionales   a    "EL

PRESTADOR",  cuando  se  presenten  los  siguientes  casos:

A_          En  caso  de  que  el  proveedor  no  cumpla  con  lo  contemplado  en  la  Cláusula  Décima  Octava  se  aplicará

una  pena  convencional,  sobro  el  importe  total  de  los  servicios  que  no  hayan  sido  recibidos  o  suministrados

dentro del  plazo  establecido en  el  contrato,  conforme  a  la  siguiente tabla,

DIAS DE ATRASO
%  DE  LA SANClÓN

( HÁBI LES)

DEOI    HASTAO5                                                                                            3%

DEO6   HASTAIO                                                                                       6%

DE11  HASTA15                                                                                              10%

DE 16 EN ADELANTE SE PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO A CRITERIO DE
Ia  ''UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE  LA ZONA METROPOLITANA DE GUADALAJARA"
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DÉCIMA  SEXTA.   -  "EL  PRESTADOR",   se  hace  responsable  de  cualqu¡er  daño.  pérdida  o  robo  de  objetos  o

valores  de  "EL  CLIENTE",  siempre  y  cuando  dicha  rotura,  daño,  pérdida  o  robo  suceda  en  las  horas  de  trabajo

de  sus empleados y  la  imputación  quede  debidamente  comprobada

DÉCIMA  SÉPTIMA.  CESlÓN  DE  DERECHOS.  "EL  PRESTADOR",  se  obliga  a  no  ceder  a  terceras  personas

flsicas  o  juridicas  sus  derechos  y  obligaciones  derivados  de  este  contrato  y  sus  anexos,  con  excepción  de  los

derechos  de  cobro,  en  cuyo  caso,  se  deberá  contar  con  la   previa  aprobación  expresa  y  por  escr¡to  de  "EL

CLIENTE"

DÉCIMA   OCTAVA.   -   El   presente   contrato  tendrá   vigencia   a   partir   del   qía   16   de   Julio   del   2O21   al   11    de

Septiembre  del   2O21,   pud¡endo  ser  modificado  en   su   v¡genc¡a   hasta  en   un   2O%,   siempre  que   se   pacte   por

convenio  modificatorio,   conforme  a  lo  dispuesto   por  el  Artículo  80  de  la   Ley  de  Compras  Gubernamentales,

Enajenaciones  y Contratación de Servicios del  Estado  de  Jalisco y  sus  Municipios.

DÉCIMA  NOVENA.  -  TERMINAClÓN  ANTICIPADA.  "EL  CLIENTE",  podrá  dar  por  lerminado  ant¡cipadamente

el  contrato  mediante  comunicación  por  escrito  con  15  quince  días  hábiles  de  antelación  a  "EL  PRESTADOR",

cuando  concurran  razones  de  interés  general,  o  bien,  cuando  por causas justificadas  se  extinga  la  necesídad  de

requerir  los  servicios  originalmente  contratados,  y  se  demuestre  que  de  continuar  con  el  cumplimiento  de  las

obligaciones  pactadas  se  ocasionaría  algún  daño  o  perjuicio  a  "EL  CLIENTE",  quedando  únicamente  obligada

ésta  a  rembolsar  a  uEL  PRESTADOR",  los  gastos  no  recuperables  en  que  haya  incumdo,  siempre  que  éslos

sean  razonables,  estén  c.omprobados  y se  relacionen  directamente  con  el  contrato correspondiente

VIGÉSIMA.   -   CONCILIAClÓN   Y   COMPETENCIA.   Ambas   partes   manifiestan   que,   para   la   interpretac¡Ón,

cumplimiento  del  presente  contrato  y  en  caso  de  controversia,  acudirán  en  recurso  de  conciliación  previsto  en

los artículos  110  al  112  de  la  Ley de  Compras  Gubernamentales,  EnaJenaciones y  Contratación  de  Servicios del

Estado de  Jalisco y sus  Municipios_

En  el  supuesto  de  no  lograr  la  conciliación  las  partes  se  suJetan  a  la  competencia  de  losjueces  y tribunales  del

Prímer  Pamdo Judicial  del  Estado  de  Jalisco,  renunciando  al  fuero que  les  pudiera corresponder por razón  de su

domicilio  presente o futuro  o cualquier otra circunstancia.

VIGÉSIMA  PRIMERA.  -  CAUSALES  DE  RESCIClÓN.  -Cualquier  incumplimiento  a_

a.    Las  obligaciones  que  deriven  de  este  contrato,  será  causa  suficiente  para  su  rescisión,  así  como,

las   impuestas   en   los   artículos   1871   y   1883   del   CÓdigo   CMl   del   Estado   de   Jalisco.   En   caso   de

incumplmento de  pago,  el  servicio será  suspendido  hasta  que  se  realice el  pago  correspondiente.

b.  El  mutuo consentimiento de  las  partes contratantes

•...Cr`._.      ,\".                                               ..    '>     (                           .      (,                          l                                               l                                            l          ,(                                        .`o      V.,((
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Número  UTZMG-LIC-LOCAL-CC-001/2021
Fecha:  16dejulio  de  2O21

lmporte:  $209,257.04

VIGESIMA  SEGUNDA.  -  INFORMACIONES  CONFIDENCIALES_

La    expresión    (.lNFORMACIONES    CONFIDENCIALES"    utilizada    en    este    contrato,    sus    anexos    o    documentos

relacionados   con   ellos,   tendrán   como   significado   el   conocimiento   y   datos   de   naturaleza  técmca,   escrita,   gráfica,

electromagnética   u   otra   análoga,   como   sería   de   manera   enunciativa,   mas   no   limitat¡va.   creación   de   sistemas,
información  técnica,  financiera  y  de  negoc¡os,  nombres  de  los  accion6tas  o  socios  actuales  de  inversión,  proyectos

de  mercado,  procedimientos,  representaciones  gráficas,  bosquejos,  planos,  programas,  ideas,  especificaciones  y  en

general  cualquier información  que  se  relacione  con  los  productos  y  procedimientos  destinados  a  los fines  del  acuerdo
de volunlades  y que para  ello fueren  revelados  por "EL CLIENTE"  al  personal  del  WEL  PRESTADOR".

"LAS  PARTES"  se  comprometen  a  no  utilizar  de  manera  alguna    y  con  fines  distintos  a  los  fines  del  contrato  de  las

"lNFORMACIONES   CONFIDENCIALES"   señaladas   en   el   párrafo   que   antecede   y   a   no   revelarlas   a   terceros,

incluyendo  sus controladoras o subordinadas,  con  las  siguientes  excepciones:

a)  Que  las..INFORMAClONES  CONFIDENCIALES"  fueran  conocldas  por.'EL  CLIENTE'  con  anterioridad  a

su  revelación  y  se  encuentren  debidamente  documentadas  por  escr¡to  en  sus  arch¡vos  con  anterioridad  a  la
fecha  de  la  revelación.

b)  Que tales..lNFORMACIONES  CONFIDENCIALES"  sean  de  conocimiento  públlco antes de  su  revelación,  a

causa  de actos y  omisiones no imputables a  "EL  CLIENTE" o  sus empleados_

"lAS  PARTES"  convienen  y  se  obligan  a  devolver  en  cualquier  momento,  cualquier  documento  en  que  se  contengan
'.lNFORMAClONES CONFIDENCIALES"  referidas en  esta  cláusula.

Todos  los  documentos  preparados  por "EL  Pf¡ESTADOR"  en  relación  y  necesarios  para  el  desarrollo  de  la  prestación

de   "LOS   SERVIClOS",   incluyendo   planos   originales,   manuales   de   operación,   control   de   visitas   y   cualquier  otro

análogo,  sean  elaborados  con  anter¡oridad  o  posterioridad  a  la  fecha  efectiva  de  este  contrato,  serán  de  propiedad
única  y  exclusiva  de  "EL  CLIENTE"_

"EL   PRESTADOR"   podrá   si   así   resulta   necesario,   conservar   una   copja   de   los   documentos   con   -fines   de   auto

referenc¡a,  pero  no  podrá  transmit¡rlos  en  forma  alguna,  sea  onerosa  o  gratuita,  ni  revelarlos,  utilizarlos  para  terceros

o  perm¡tir  intencionalmente  que  otros  los  utilicen  sin  el  consemimiento  previo  y  por escrito  de  "EL  CLIENTE".

"EL   PRESTADOR"   le  estará   estrictamente   prohibido,   bajo   pena   de   rescisión,   el     reproducir  o   permit¡r  reproducir

cualquier  documento   relacionado  con  la  informac¡Ón  confidencial,   salvo  que  as¡   lo   requiera  el  desarrollo  de  "LOS

SERVICIOS".

En  lodos  los  documentos  lransmitidos  o  puestos  a  la  disposición  de  terceros,  con  autonzación  de  "EL  CLIENTE",    a
•EL   PRESTADOR"  deberá  imprimir  la  siguiente  inscripción:

"ESTE   DOCUMENTO   ES   PROPIEDAD   EXCLUSIVA   DE   LA   uNIVERSIDAD   TECNOLOGICA   DE   LA   ZONA

METROPOLITANA    DE   GUADALAJARA.,   Y    LA    INFORMACIÓN    EN    ÉL   CONTENIDA    ES    DE    CARÁCTEF(
CONFIDENCIAL.  ESTE  DOCuMENTO  NO  DEBERÁ  SER  uTILIZADO,  REPRODUCIDO  O  DIVuLGADO,  YA  SEA
PARCIAL   O   TOTALNIENTE   SIN   LA   AUTORIZACIÓN    PREVIA   Y   POR    ESCRITO   DEL   PROPIETARIO   SIN
EXCEPClÓN  ALGUNA".

.(J                                                                                                                         C    '                                                                                                               l/      /`.i                   J                 ti     \,(/H
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Número  UTZMG-LIC-LOCAL-CC-001/2021
Fecha:  16dejulio  de  2021

lmporte:  $2O9,257.O4

Leído el  presente contrato por ambas partes y enterados de su alcance y contenido legal,
manifiestan  que en el  mismo  no existe  error,  dolo,  mala fe  o enriquecimiento  ilegítimo,  por lo cual
lo firman de común  acuerdo  porduplicado el  día  l  de  marzo de  2020.

C.  Eleazar Dueñez Gu"Ien

(        '     \'\(J'\

"         \<_t_i-i.

"LA  uNIVE[¡SIDAD"

TESTIGOS

lng.  Aleja

\`-
ro  F.  Barrón  Lugo

(      r                                                                                              l                                                        l.-/l-                                                         >       `,1.     +l<<J

3    /,'.`                                                       /J      (.(I(`,íJ                                                                                  l

ZITÍ} •J®
J,\l-lS<  O

..ú

__':   :;..

Página  sde 13

`L

Zm
:-\.l



Número  UTZMG-LIC-LOCAL-CC-001/2021
Focha:  16deJullo  de  2O21

lmporte:  $209,257.04

ANEXO I

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-CC-001/202 1
"Fabricación e lnstalación de Cortina s Enrollables"

:í.,i.,¡;  i Jal.isco Sccrctarla  de Admlnistración
Oirocción Gone,al de   C"'acion®o

t)iro¢ciOr\ Oo Conoor,ooan y  R¿,c/or`oli¿ooón c!o e 6i,8cios

CATÁLOGO  DE CONCEPTOS
CIVIL                   `nzhio.o^f..s 6c 9.i 9/m,'

_uNIVERSIDAO TECNOLOGICA  DE lÁ  ZONA METROPOuTAt'A

C)E  Cu^OAIAJARA  -uT2MC~
C^RncTEft^ =^^r`^ CRut^ S:^^iiSiDRO*^l^t.CO,,. S1^  CR`Iz D£ L^s 'ioRcs

_"+ó bt ¿.5J. H.J+ I4+J[ JrTtftT#€-UTZMO-

¢/

Sumlnlsúo    y    colococ.ón     d®    ®Ains
on,olk"o  lJpo  t)bckout.  mca    PHIFER
modolo     70OO     (:olo'    btanco,    indu\m.
m.c®m.mo     ROll-EASY    do    cÍ'c!ona
mouhc.   y  ¢nba,  do   ®lumlrilo.   ur`loÍ\o8.
modx]oodo  2  'O  o  Z2O  mu  do  oncho  y
1  ÁS  mo  do   nJturo.  coloc¿ir   on   aps  Ó®
ohJmh.o   y  o,io^ol.    oor,ob`,,.,   m.dd.<
®Í\      ob,.        Ilmplozo      al      íinoll¿a,      los
tna®io..  Colocor on  PloriÜ  BoÚ  Edmch].^. lada Sur

Sumi'it;Uu     y     iuluL-®uúii     do     corüria
on.oilablo   tlpo  blaclDut.  mca    PlllFER
modolo     7OOO     color     blor€o.     inchn,o.
mocantsmo     ROll.EASY    do     codonn
mot6i,ca  y  eÍ\bi"  ao  oium!ob.  unlonos.
modkloe  do  Z  IO  A  22OmtS  do  oncho  y
O  5O   mlE.   dO    a«um_   COIOCar   on   fiiOS   Cl®
oi..mio.o   y   r^ci.ii     .nrmmr®i   m®aia@9
on     obro.     tmÍ),ezo     Bl     r"+izar     los
t,ot)or)8   Coloco,  cn  Plonla  Alto  Edi'x;io
-A. l®do  Su,

C`JÍnlni-.tro     y    ooloo®oOn     do     comna
enrollsblo  iipo  bii)ckoui.  rnca    PHIFEft
modolo     7OOO     colcr     blamo.     tncJin/o.
mecanlgmo     ftOIL-EASY     do     c.odono
mótáuéá  y  mblAr  do  aliiml"i.   uiuui'iA..
Í'`oaiaosOo  2  iO  a  2  20mts  do  oric.ho  y
i,¢5  mi.  ao  ouum_  oioco,  on  njos  íio
alumtno   y   crlsial,   cmotx]Ío,   modidíif,
an      obre       llrnplozo      ol      ÍImlizar     loS
t'.it}aps   Colocaí on  Planui  Alü Eóittclo
'A- Latb Su,
Sum+n¡stro     y    coioeaaóo     do     coítJno
on,ollobio   tlÍ)o  blackc)`Ji.   mc¡i    PHIJ=eR
rr'oó¢k)     70OO     color     blorKx,.     mc1\nm.
m®ceni®mo     ROll,EASY     i!®     cadon@
motd11co  y.nOar  do.ivmm,  i.ol._.
m{.aIOa¡  d®  2  1O.i  2  2O  mti  do  oncho  y
1  45  Ín`8  do  oiture.  coloco,  on   rijos  do
alL,miíiio   y   cn.lal,     cor'otx3m,   medldns
u"      \^^o.      lui`uo.o      .l      .Ir`ollza,      loo
mb.i/o6   Co!ocaí on Plam)  Bel®  €d,r.ck)
-E_ loOo Su,

t/6

OZO                      l6.OO                                      \`J`,    ±ám,'.-S=..T=..n

átic.?-'-    í..r3r_.:  Í  ¿-.i.-..  --+ti
J;=j}=CC..('.          .   _...     .-  ,,-.,    T.,\C,¿OWg8

-    -ABR2021

v^i_,..-),`r_,  C.N r_¢l 'IC^

I-`=--.-r,.                                        ...\x
Y R^C!Olt^üL`C.lC.i ®C L-+^u.CÍ.

pza                      1®  OO

.i(    ,                                                                                                         ),      \"      `    I       ,,l         l                                               l                                             )../u,,                                                   `,`
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Número  UTZMG-LIC-LOCAL-CC-001/2021
Fecha:  16  dejuliode  2O21

importe:  $209,257.O4

Sec,etaría  de Aclmlnistración
Oiíccción Gener.il do   Opeíociones

Dircmlón dc Congtíynción y ncicmmn[ooón óc [Jpoooa

CATÁLOGO DE CONCEPTOS
Cl`/IL                 .itniJ?  o^t  i,.r  ,..qo,.

"uNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE IA ZONA METROPOuTANA

DE cUADAIA.JARA -uTzMa"
CA[!RETERA SA^nA CRuZ ^ 3^N tSlOm KM ¢  5COI  ST^  CRUZ m  L^S FIOf¡eS

! Cótmol lólAR +ffiffi&ffiüffiE+ " ¿oriJot ^Tb.
TILrXtT

1,¡ §vrntni¡m    y    qnhrAri^n    An    Í.J`Íiim
erirollabls  tJpo  blackoul  ,   mca    PHIFER
modalo     7OOO    cobr     blanco,     inclipm,
moconlsmo    ROLl-EASY    do     cedona
"uldlliJ  y  üii\,di  üc  ahJiiiliiiu,  u"J"c..
meCidas  do  2.1O  a  2_20  rnu;  clo  aÍ`chc)  y
I  45   rnls  do   altura.   cok)caí  en   Í¡Jos  Oo
alumino   y   cr'stal   coÍToborar   modidas
¢n      obr8.      l!mpieza      al      rinallzaí      k)s
t,abar)9   Coloc.ar en  Planls  Alb  EdiíicJo
'E_  Lado  SuL

SumiíiistnD     v    coJocac]OÍ\     ao     conlna
oníolloble  tipo  blackoul.  mca    PHIFER

moOolo     70OO     col()r     blanco.     iÍ\cluyo.

mocancmo    ftOIL-E^SY    de    c€dena
melólicó   y  ®^bóí  dO   ali/ÍnmlÓ.   uhlorles.

modúos óe  medúas de  1.70 a  l,80 mts
do  ancho  y   1  9O  müi  clo  allura.  t:a'ocar
on  fi]os  do  aluminio  y  cnslal,.Í`rmh^,,.r
medidas   on   obm.   limpieza   al   íinalizBr

los  m]bolos   Colocsr  on  Ofic]na  Ediricio
•O-   (Espaciode 526 misds lsmo)

Sum!Í\btra     y    ooloc3ción    do     cort,na
on,ollablo  tipo  blackoui.  mc.a.  PHIFER
rnódolo     70OO     color    bla":o.     lncluyo:
ma.J`niemi`    ROLLtASY    do     csdeÍ`a
motálica  y  onbar  do  ajummlo,  un¡ones,
medid®s  do  1.6O  a  1_7O  mts  do  8Íicho  y
i  90  ms  cio.i!iuía.  coiocaí  on  fiJos  de
alumWo   y   eilelal,   correbo,ar   mgd.clp€
cn      obra.      llrnpioz3      al      finañzar      los
uab®ps_  Coloc®r  en  Boóeoe  BiDllotoca
EdirH]o   -O'.   (Espaclo  dc   OO4   mts   do
lamOl

pzB                       1 8.OO

pza                     3.OO

p[I]                       1. OO

-l       \v   '\L\\.   '.\/
3frz.T¥,._rá-_:S...L: _::í   -,- -.,-,.`.

c=+n=--,.`t ,...--...I  ,-._ -..- \_¿o"_.
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Número  UTZMG-LIC-LOCAL-CC-001/2021
Fecha:  16  dejullo  de  2021

lmporte:  $2O9,257.O4

:L:';,r,.  JQl.isco
Secretaria  de Administración

Dlícccíón Go".Íal óo  Opeíociones
Olrección de Conscrvación y Roclonoliza¢ion de Espocios

CATÁLOGO  DE CONCEPTOS
C I VI L                   uTzMeoAF.'c.6c.>i goo, I

.'uNIVERSIOAO  TECNOLOCICA  DE  LA  ZONA  METROPOLITANA

DE CuADAIAjARA ''UTZMC"
C^RR€rEftA S^^ÍT^ Cn.uZ ^ S^w SiOÍ`O k"4  S CC)L sTA   cJ`uz c)E  iAs  FiofiEs

: cÓ'mÓL louA YTffiñígñTffi#HE) " EcFc" " y
-lnZMC'.

.,..

Sumlnislío    y    calocsclón    do    co"no
onrotlablo  tJpo  blacko`JI.   mca    PHIFER
moóolo     700O    coloí     blanco.     lncluye,
mecanismo    ROLL-EASY    da     cadena
metólico  y  enbaí  do  alum").   uriiones.
medidasdé  1  30o  1.40rntsd88nchoy
1.9O   mts   do   altura.   c®loco,  en   fijos  do

atuminio   y   crisial.   corroborar   medklas
ori      obÍ@.      Iimoioza      ol     nnalcor     los
lmbajos   Cok)coí  en  Í`"ado  siblloto¢o
Ediíiao  'D'    (Espacio   do   273   mls   d®
l®nqo)

SummlsU,o     y     colocaaón     do     conlíi@
onrollablo   tipo   blsckout.   rnca.   PHIFER

modelo    7000    cok)Í    blenco,     inchnn?-.

mocanlsmo     flOIL-EASY     de    caóena
mouil¡co  y  enber  de   slurn¡Í`io.   un¡onos.

modld3s  ao  1.3O  a  1_dO  mls  do  ancho  y

1  9O   mls  d¢  8ltura.  colocBr  an  íijog  dc

oluminio   y   cnstsl.   corroboía,   mddss
on      obía.      lirnpw,za      al      finaltzíi,      Ios

\rabajo6_   Colocar  en   Bibl¡otoca   Edifioo
'D'   (Espíiciodo  l622  mts d® largo)

Sur"n¡8tn,    y    colocac]ón     do     comna
enrollaiblo  upo  blackout.  mca    PHIFER
moóok)     70OO     coror     blaíico.     ¡ncluye:
mocanlsmo     RC)LL-EASY     do     caOena
mctál¡ca  y  enbar  do  aluminlo.  umones.
modiaosdo  1  0Oa  l  OS  müdeanct`oy
3    rmg    do    nliura.    colocaí    on    oiloíto
sbaüblo do  alumhlo y crislal,  corrobaraÍ
modidas   en   ot)ra.   Ilínploz@    8I   finaliza,

los     trabajo8_     C,o)o€ar     en     B¡bllaiocs
Edific¡o  -D'

pza                      2-OO

pza                     1 2.OO

pza                      l ,OO
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Número  UTZMG-LIC-LOCAL-CC-001/2021
Fecha:  16  dejullo  de  2O21

lmporte:  $2O9,257.O4

Secretaría  cle Administíación
Oirección General  de   Operaciones

l}rección do Conseívsc¡Ón y Rsc'on,ilización dc Esotmios

CATÁLOCO  DE CONCEPTO6
C.lVI L                          IJTZMG.J)AF.13  CC  3_ 1 9OOZ1

•uNivERsiDAD  TECNOLOGiCA OE  LA ZoNÁ mETRopoLrTANA

DE  CllAOAIAJARA "uTZMC-
c^RfiETERA s^^ri^ cfiuz ^ s^N isioRo " 4,s cOL ST^ CRuZ  DE  iAS rLOnES.
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1.11            Sumlnist,o     y     colocBcJón     do     coítlíia
oníolloDlo  t(po  blockoul.   n.co    PHIFE[¡
modek)    7O"    ¢olor    blanco.     incluyc:
Ínecanlsmo    ROll€ASY    do    caóofia
moúlica  y  onbar  do  alu"mo.  unionos.
modIÓas  do  O.9O  a   l  OO  mls  do  ancho  y

3    mli   Oe    olWÍ9.    c¢if.ca'    on    fijÍ`<   Íin
olurninio   y   cnsnl.   coÍTobnar   modidas
en      obra.      llmpieza      al      fin3llzar      los
uabaios    Colocar   on   Caíoions   Edific+o
-C>-

i_i2           Suminlstro     y     ¢oloc¿iciór\     do     conir`a
aníollable  tipo  blackoui  ,  mca    PHIFER
modolo     7OOO     color     blarco.     lncluyo:
meci,nisiT,o    ROll.E^SY     dc    cáidóíü
metálica  y  onbar  de  aluiTiiriit).   unlone9.

modHlas do  l  t5 a  1.25 mts do  oncho y
3   mls   do   alium    colDcar   on   ri®s   de
olumlnk)   y   cnsial.   conc)toíar   modidas
eÍ`      ot)m,      I¡mplezs      Bl      íir`alizaí      lo6

mbÍ)Jos_   Colocer  en   Coíotarla   Edimo
'G-

1   13            Sumiíi¡9Iro     y     colococ¡ón     do     co^ino
oítrollat*o  upo  btackout.  mca    PHIFEFt
modolo     7OOO     colar    blarico.     ¡ncluyo.
m®c¡ini!rniu     FtOll-EASY     de     cadGns
metálics  y  enbar  do  aluminlo,  unoÍ\os.
mod¡das de  l5O  a  1  55  mls  do  ancho y
3   ms   do   aliuÍ8.   cok)car   on   flti)s   Oo
sium¡nic)   y   cns(al.   corroborü'   mcd,das
en     obra.     limpioza     ai     flíioraar     kx
trBboios    Colocar   on   Coíotena   EOiíü]o
`G.

pm                    1ó  OO

pza                    4-00

pza                   2.00

=í::.,r.n:.J:'dTi:Jt,.:'c;gtf:;;._ :..:
ut! i.JL`iJ`lui ih,  li" m\J"J". J{m (h;

ecpoclrlcar co iu   col¡,:Lcim di. la cmirAn',

\mR"A HOe

`rl.                     l               ^,l
•...otJH

-    -   ABR    2021

i/...i-_...-    ,     `_:   i    c`1   i.Ji

utr_   _            l
•.,¡`J..C'.í,l   ,-l;.

I(`I                                                                                                                                        Í     .     ,/c.                                                                                                          l,      /l,

/.'t/     +                                                                                    l/,'                /.`)                  .'./jJ       .(_,()                                                                                l

-    .:i:       bx=£=€.` tJ..
J^l.l.<(   (}

•ü..

•,JN

.      €

t,agma  12 de 13

\
•l

l:_+ -



Número  UTZMG-LIC-LOCAL-CC-001/2021
Fectia:  16  dejulio  de  2021

lmporte:  $209,257.04

:í\`\¡;   Jallsco
¡1.';  .

Secretaíi'a  de Administnciór\
Oi'occiÓ.n  Gcneol  c,c.   Oooroclc}na6

t}roCclOn do  Coogo^,ociór\ y Roc.onÍ)kzJ`c:ión do  Espsck)6

CATÁLOCO DE CONCEPTOS
CIVll                      uTZWO-O^f-.]  CC_,.'.COI1

''uNIVERSIDAD TECNOlOGIC.A  OE  IA ZON^ METROPOL]TANA
oE ouADAiAJARA -uTzmo..

C^RRET€R^  S^^"^CRu! ^ SAN lglDRO *M._9COI St^   Cl`UZ  C,E  l^S flOFI£_8

y'!áffi=E!!ólffiffi" u iJJJ_ J.b,t v a _
:::EI¡ET:.:-.+:=:#ti.P_TH=:,.-.:T=lA=m.",.::tm?E:EFH

»[.__  C^l  lD^D  Í`w  ¡o q\.c.c   po<!ron.,.u,,ar i"o^>as d.. cqu'v.lcn'c  ci'lid.nd  en
i.,).lJ.¿l`ii ilch:iJ _,,~.lr.iaiI`,   ,    ..~".  I-..t`o.t".c..   i.~Ll..ftr C*mmi.o. ,
i.cini)o dc cn'r.tSa

•  SOLO Sr_  rERMITF_N  l.^  u"I,J]i-ión  DI.  DOS  DIC,l-rOS  DEsi,ur_s  i,il
pur<TO  Di:c.i`i^I_

.  rn,,'`mio'.`ic  r"r'no"` com<. ai.c", 5.  m.  ic ih:_"li.±  la  prc`+mi.i."`n  d`J.l
da..ui"-i. ilt t.i'o romaio

.  Íc dct.crú «m.id_:r cl  u.odc anclamia,ct y,o ci^,olcmi tt. l_ co`".iuL. ui

.  m  c.[o Oc q....  lo <i.`-i...iím.lc  lr"  iri.hnjc.` Í.»iu¡iT{i,..Ll[nm 'ip, d`:  f_"x'  `,
Lnimiic   anlc ")^.ni.unic"io._ dcT_ml_c.o.  cwalI`lt- o 1_.dcml.i. <<:ra cl
cÍ,mr]I,,`. cl imcii.g..lr\ <lc hnct' dicho. m."`".m rr`^-m "mr,~ciun uc l.
S.+-ni.na di. ^dmii'iLir..»oii v l`uio +.i.,virry,.íoi.

-¡_¿_ÉzfzíZí:/

COC>RO"AClÓN  C.lVll

r,+.`.cir.-  :.   I=..-.-<=.---.. n

-    -   ABR    202I

V¡¿J  +>..^l=     \ti   '.\Ct'l.3L

c_-.`_._`_-..                 l   L..:     -,                                          `   t..

Ytt^C>LC:.J.,.-_lJ...`L_). ~, I*-   .

Página  13de13

!``.;..

:#g\g}HA

iC'                it     l                                                                                                   .      (     r                           l                                                                                                     -     /\                                          ./`)      \Á.     ."<

/..>Í,.t(               l                                              L,/t       /,.)              ,,,/`U    ,)     (                                                                i

-     :±....         Zr=IE:.. .t3`
l,\l-lS(  ()

.L::..
m=

/._..l.``


